
 

 

 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 15 de noviembre 

de 2023 con la anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea.  

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

Amparo en Pobreza 11001418907520230056900 

Origen 75 PCCM  

 

Recibida la anterior solicitud de amparo de pobreza previa a la presentación de la 

respectiva demanda, presentada directamente por su signataria, y no exigiéndose más 

requisitos que los que establecen los arts. 151 y ss., del Código General del Proceso, y 

como quiera que éstos se encuentran acreditados, se concede a la peticionaria de la 

referencia, el amparo de pobreza solicitado. 

 

Así las cosas, como su apoderada se designa al abogado Oscar Mauricio Peláez, 

identificado con cédula de ciudadanía N°93’ 300.200 y tarjeta profesional N°206.980 

quien puede ser ubicado en la cuenta de correo electrónico 

notificaciones@grupojuridico.co, registrada en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados quien ejerce habitualmente la profesión, conforme prevé el inciso 

2º del artículo 154 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7º 

del artículo 48 Ibídem. Comuníquese su designación conforme lo prescrito en el artículo 

49 de dicha normativa. 

 

Se precisa que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los memoriales, 

documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer dentro del 

presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado. 

 

Notifíquese,  

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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